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I .  JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO. 
 

De conformidad con lo establec ido en el  artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos del  Sector  Públ ico,  a continuación,  se exponen las  
necesidades que se tratan de sat isfacer,  así  como las característ icas y  el importe de 
las prestaciones, y  son objeto del  cont rato de referencia.  
 
La Dirección General de Infraestructuras dispone de diversos acuerdos marco en 
vigor de suministros (de mobil iar io,  de cocinas,  de  mat erial  didáctico,  de menaje ,  
etc. .) ,  y todos el los incluyen el  traslado desde la empresa suministrador a hasta el  
centro educativo dest inatar io.  
 
Sin embargo, en la actual idad, la  Dirección General  de Infraestructuras y Servic ios 
carece de personal  propio con categoría  profes ional  y de medios mater iales  
adecuados para l levar a cabo el  objeto del contrato,  u na vez f inal ice la prórroga del  
vigente co ntrato,  por lo que resulta  necesaria la l ic itación de un nuevo contrato de 
servicios con una empresa especial izada en transporte y mudanzas,  que cuente con 
las habi l itaciones y los recursos técnicos, materia les y h umanos exigidos.  
 
E l  f in no es otro que garantizar  e l trasla do de equipamiento,  mobil iar io y enseres  
entre los diversos centros educat ivos de la Comunidad de Madrid,  fruto de las  
necesidades ocas ionales que surgen en los mismos,  que permiti ría a su vez su  
reuti lizac ión,  optimizando as í las  neces idades al lá donde se producen,  s in tener que 
recurr ir a la  constante  adquis ición de nuevos suministros.  
 
Los objet ivos a a lcanzar con la contratación son,  por tanto,  el  t ras lado,  desmontaje  
y montaje ,  colocación y  redistr ibución del mobil iar io y enseres cualquiera de los  
centros incluidos en el  apartado I  del Pl iego de Prescr ipciones Técnicas  Particulares .  
 
Es imprescindible,  por tanto, disponer de un serv icio que cuente, tanto con los  
recursos humanos requer idos en e l  apartado 5 del  PPT,  como con los medios  
materiales y técnicos señalados en e l apartado 6 del  mismo pl iego.  
 
La Dirección General de Infraestructuras y  Serv icios promueve el  expediente de 
contratación de referencia cuyo importe total es el s iguiente:  
 
E l  presupuesto base  de l ic itación del contrato de referencia asc iende a 139.682,40  

,  s iendo su imputación presupuestaria  con cargo al  subconcepto 22300 

de gastos de la Vicepres idencia,  Consejer ía de Educación y Universidades.  
 

I I . OBJETO Y DURACIÓN DEL CONTRATO  
 
Objeto del  contrato
 
E l  objeto del contrato  es prestar e l servicio de tras lado,  por parte de una empres a 
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especial izada en transporte,  de equipamiento y  mobil iar io escolar, o cualquier  otro 
enser, que precise la  Direcc ión General  de Infraestructuras y  Serv ic ios de  la  
Vicepresidencia, Consejería de Educación y  Univers idades de la Comunidad de 
Madrid en su actuación ordinar ia para dotar d el equipamiento y mobil iar io necesario 
a los centros educativos de la región;  desmontaje y  montaje del equipamiento y 
mobil iar io sujeto a torni l lo  o cualquier otro s istema de f i jación no permanente 
existente en las dependencias;  embalaje,  colocación y redi str ibución de estos  
enseres a cualquiera  de los centros inc luidos,  tanto inter como intra centros .  
 
Contrato de servicios  según artículo 17 de la Ley 9/2017,  de  8 de noviembre,  de 
Contratos del  Sector  Público (Número de referencia del  CPV 60100000- icio 

-
.  Número del  Código NUTS:  ES30 ).  

 
Duración 
 
La duración  del contrato será de un año a contar desde el 04/10/2024 o desde la 
fecha de la formalizac ión, s i  fuere posterior .   
Prórrogas:  S í,  por un año.  
 
Duración máxima  del contrato incluidas las prórrogas: 2  años.  
 
División en lotes :  No.  
 

I I I . JUSTIFICACIÓN NO DIVISIÓN EN LOTES   
 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 116. 4 g)  de la LCSP, así  como en el  
art.  99.3  b),  no se  prevé la div is ión en lotes del objeto del  contrato,  que es  la  
prestac ión del servic io de traslado de mobil iar io y enseres entre los distintos 
centros educat ivos de la Comunidad de Madr id.  Se trata de una serie de actuaciones 
interrelacionadas de forma que componen una unidad que,  al  ser ejecutadas por  
diferentes ent idades,  provocaría una coordinación extremadamente dificultosa y,  
en consecuencia,  la inefi ciente prestación del  serv icio .  
 
Debe señalarse que las actuaciones contempladas deben real izarse  
s imultáneamente en un mismo espacio fís ico, en un corto período de t iempo y en 
perfecta s incronización. Como consecuencia de la interconexión que debe exist i r,  la  
no divis ión en lotes permite faci l itar la  uniformidad y homogeneidad del serv ic io en 
los dist intos centros de la Vicepresidencia,  Consejería de Educación y Universidades,  
lo que supone una optimización de recursos,  que l leva asociada la reducc ión de coste  
y la  mejora de la eficacia y la efic iencia del  servicio.  
 
Asimismo, se considera que la fragmentación del contrato  podría acarrear  
distors iones en su funcionamiento no deseables  desde el  punto de vista  de  cal idad 
del servic io.  
 
En consecuencia,  no se considera conveniente la  l ic itac ión del  contrato div idido en 
lotes, a f in de evitar una plural idad de contrat istas que perjudique el  seguimiento 
de la ejecución del contrato por este centro gestor y  no permita aprovechar las  
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Criterios de selección:  
 E l  criterio para la  acreditación de la solvencia económica y f inanciera será el 

volumen de negocios  de los tres  últ i mos ejerc icios concluidos (2020,  2021,  2022, 
o en su caso 2023).   

 E l  volumen anual de negocios se acreditará por m edio de las cuentas anuales  
del año de mayor volumen de entre los citados,  que deberá ser, a l  menos,  igual 
o superior a una vez y  media el valor  es timado del  contrato  (346.320  

 
 Para la acreditación del volumen anual de negocios el l ic itador  o candidato  

deberá aportar  las cuentas  anuales de los ejerc icios c itados, aprobadas y 
depositadas  en el Registro Mercanti l ,  s i  e l  empresario estuviera inscrito en dicho 
registro y , en caso contrario por las depositadas en el registro oficia l  en que 
deba estar  inscr ito.  Los empresarios indiv iduales no inscritos en el Registro 
Mercanti l  acreditarán su volumen anual  de negocios  mediante sus libros de 
inventarios y  cuentas anuales legal izados por el Registro Mercantil .  

 
B) Acreditación de la solvencia técnica o profesional :  

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 90.1 apartado a) de la LCSP,  podrá 
acreditarse mediante:  
realizados de igual  o s imilar naturaleza que los que constituyen el objeto de l  
contrato en el  curso de,  como máximo, los tres últ imos años, en la que se 

 
 

expedidos o v isados por el  órgano competen te, cuando el  dest inatar io sea una 
ent idad de l sector públ ico; cuando el dest inatar io  sea un sujeto privado,  
mediante un cert i ficado expedido por  este o,  a falta de este certif icado,  

os  
serán comunicados di rectamente al órgano de contratación por  la autoridad 

 
 

 Cr iter ios de selección:  
Relación f irmada por e l  representante legal  del  l ic itador,  de trabajos de  objeto  
similar  al  del presente contrato,  efectuados en cada uno de  los últ imos tres  
años (2020, 2021 y 2022),  admit iéndose también la relación de los servicios  
prestados en el  año 2023 siempre que los serv icios re lacionados ya hubieran 
f inalizado,  que incluya importe,  fechas y  el  dest inatario públ ico o privado de 
los mismos. 
 
La acreditación de todos los trabajos re lac ionados deberá real izarse mediante 
la presentación de certi f icados expedidos o visados por el  órgano competente,  
cuando el  dest inatario sea una ent idad del sector público o , cuando e l  
dest inatario sea un sujeto privado,  mediante un cert if icado expedido por éste 
o,  a falta  de este cert if icado,  mediante una declaración del  empresario  
acompañado de los documentos obrantes  en poder del  mismo que acrediten la 
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realización de la prestación.  
 
E l  importe total acumulado de los servic ios  cert if icados,  en el  año de mayor 
ejecución dentro de los tres  últ imos ejerc ic ios disponibles  (2020,  2021 y 2022, 
o en su caso 2023),  de igual o s imilar naturaleza que los que constituyen el  
objeto del  contrato, deberá ser igual o superior  al  70 por c iento del  va lor  
estimado del contrato  (161.616 .   
 

CLASIFICACIÓN SUSTITUTORIA  
 
De acuerdo con lo establec ido en el  art .  37 y ss.  del  R.D. 1098/2001, de 12 de 
octubre,  Reglamento General de la Ley de Contratos de las  Administraciones 
Públicas,  dado que no existe grupo ni subgrupo de clasif icac ión para estos servicios,  
procede acreditar la solvencia económica, f inanciera y  técnica exc lusivamente con 
los requis itos y  medios de acreditación de los artículos 87 y 90 LCSP que se recojan 
en el presente apartado.  
 
* COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE MEDIOS 
[PERSONALES]  Y/O [MATERIALES] :   
 
 MEDIOS PERSONALES:  No  procede.  
 
 MEDIOS MATERIALES:  Sí  procede.  

Las empresas deben cumplimentar e l  Anexo correspondiente del  PCAP en e l que se 
comprometen a adscr ibi r los  medios materiales  sufic ientes para  la  e jecuc ión del  
contrato.  

Los l ic itadores,  cuando resulten propuestos como adjudicatarios ,  deberán tener a 
su disposición los medios especif icados en e l  apartado 6 del PPT.   

Se entenderá que el vehículo está a disposic ión de la empresa, cuando pueda hacer  
uso del mismo mediante cua lquier negocio jurídico admit ido en derecho y,  además,  
dicho uso deberá prestarse con su propio  personal.  E l  órgano de contratación podrá 
exigir la acreditación de esta disponibil idad.  

 

VII .  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN . 

En apl icac ión del  art ículo 202 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  
Sector Públ ico, se establece como condición especial,  de carácter  soc ial  que,  al  
menos, uno de los puestos de trabajo entre el personal adscrito al contrato,  esté 
ocupado por personal incluido en alguno de los siguientes supuestos:  
 

 Personas paradas de larga duración (desempleado inscr ito en el Serv icio 
Público de Empleo Estatal  (SEPE) por perio do super ior a 12 meses, s in que 
haya conseguido empleo en ese t iempo).  

 Ser mujer .  
 Ser joven (menor de 30 años).  
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El adjudicatario presentará declaración responsable del cumplimiento de esta  
obligación,  sin perjuic io de que  e l órgano de contratación pueda sol ic itar  
información adicional  del  contratista para verif icar  su cumplimiento . 
 
Estas condiciones tendrán el carácter de esencial  y a  tenor de lo dispuesto en el  art .  
192 LCSP, el  incumpl imiento de las mismas podrá conllevar  la resolución del  
contrato.   
 

VII I .  SUBCONTRATACIÓN. 

Sí  procede, en los términos previstos en el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos del  Sector Públ ico.   

Los l ic itadores  deberán indicar en la oferta la parte del  contrato que tengan previsto 
subcontratar,  señalando su importe y  el  nombre o e l perfi l  empresarial ,  def inido por  
referencia a las co ndic iones de solvencia profesional o técnica,  de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.  

En todo caso,  e l  contrat ista asumirá la total  responsabi l idad de la ejecución del  
contrato f rente  a la  Administrac ión y,  en caso de exigi rlo  la  normativa,  la empresa 
subcontratada deberá contar con la habil itac ión legal  correspondiente.  

En caso de subcontratación,  la adjudicatar ia tendrá que comunicar a la  Direcc ión 
General  de  Infraestructuras y  Servic ios de la Vicepresidencia,  Consejería de  
Educación y Universidades la  subcontratación,  a los efectos de seguimiento del  
contrato y control de accesos.  

No obstante, y según lo indicado en el P liego de Prescr ipciones Técnicas 
Particulares,  el  responsable del serv icio designado por la  empresa adjudic ataria 
responderá ante la Vicepresidencia,  Consejería de Educación y Universidades como 
único  interlocutor y  coordinador de todos los serv icios y trabajos descritos  en e l  
P liego,  aunque sean subcontratados.  

Indicación en la oferta  de la parte del contrato que se pretenda subcontratar:  S í.  

Si  e l  contrato requiere el tratamiento por el contrat ista de datos personales por  
cuenta del órgano de contratac ión como responsable del tratamiento, indicarán en 
la oferta s i  t ienen previsto subcontratar  los  servidores  o serv icios asociados a  ellos,  
e l  nombre o perfi l empresarial ,  definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profes ional  o técnica,  de los subcontratistas a  los  que se vaya a  
encomendar su realización.  

 IX.  TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN:  

Tramitación:  Ordinaria.  

Procedimiento:  Abierto.  
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Just ificación del  procedimiento:   

En relac ión al  expediente de referencia se ha optado por un procedimiento 
de contratación abierto ordinario con plural idad de cr iter ios .  

E l  procedimiento es abierto para permitir la  mayor concurrencia  posible de 
l ic itadores,  favorec iendo de esta forma que la Administración tenga una mayor 
cant idad de ofertas que permitan la elecc ión más favorable para los intereses  
públicos. Asimismo, ante la  particularidad especif ica del  producto,  donde el  precio 
t iene una gran correlación con la  cal idad,  se opta por el  procedimiento ordinario 
con plural idad de cr iterios de conformidad con lo dispuesto 131.2 de la Ley 17/2017, 
de 8 de noviembre,  de  Contratos d el Sector público (LCSP) .  

  
Criterios de adjudicac ión:  Pluralidad de cr iter ios .  Para la adjudicación del  contrato  
se considerarán varios  criterios directamente v inculados al objeto del  contrato con 
el f in de seleccionar la  oferta económicamente más ventajo sa,  conforme al artículo 
145 de Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector Públ ico.  
 
Just ificación de los criter ios de adjudicación:   
E l  motivo de inclusión de estos criter ios en el  Pliego de Cláusulas  Administrat ivas  
es disponer de otros cr iterios de valoración,  que no sea únicamente el precio, que 
garanticen que la  ejecución del  contrato por parte de la empresa adjudicatar ia sea 
más efic iente a la  hora de desarrol lar  los trabajos que aparecen en el  Pl iego de 
Prescripc iones Técnicas Partic ulares.  
 
Dichos cr iter ios no se  incluyen en el  apartado de solvenc ia  técnica o profes ional  
para no l imitar la concurrencia en la l ic i tación y  disponer as í  de un mayor número 
de empresas que se presenten a esta l ic itac ión,  ya que no son indispensables en la  
ejecución del  contrato,  pero mejoran sustancialmente dicha ejecución.  
 
Así ,  la  adjudicación se ha dividido en criterios cuantitativos y cual itat ivos,  pudiendo 
alcanzar una puntuación máxima de 100 puntos,  repart iéndose de la s iguiente  
forma: 
 

 Oferta económica 80 % 
 Criter ios de mejora de los servicios 20 %  

 
Criterio evaluable de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 
1.- Criterio precio: Hasta 80 puntos 
 
Se asignarán 80 puntos a la  oferta económicamente más ventajosa y  0 puntos  a la  
oferta que se ajuste al presupuesto de l ic itación, y  el  resto de ofertas se valorarán 
proporcionalmente entre ambas puntuac iones, con apl icac ión de la s iguiente 
fórmula:  
 

 

 
Px:  Puntuación resultante de la oferta en estudio  
Oferta 0:  Presupuesto base de l ic itación ( IVA excluido)
Oferta 1:  Oferta económica más baja  
Oferta x:  Oferta en estudio  
 
La oferta que iguale el  precio de l ic itac ión puntúa 0.  
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Se considerarán, en princ ipio,  anormales  o desproporcionadas las ofertas que se 
encuentren en los s iguientes  supuestos:  
1. Cuando, concurriendo un solo l ic itador , sea inferior  a l  presupuesto base de 
l ic itación en más de 25 unidades porcentuales.  
2. Cuando concurran dos l ic itadores,  la que sea inferior en más de 20 u nidades 
porcentuales a la otra oferta.  
3. Cuando concurran t res l ic itadores,  las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la  media ar itmética de las  ofertas presentadas.  No obstante,  se  
excluirá para el  cómputo de dicha media la  oferta de c uantía más elevada cuando 
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.  En cualquier caso,  
se considerará desproporcionada la baja superior  a 25 unidades porcentuales .  
4. Cuando concurran cuatro o más l ic itadores, las que sean infer iores e n más de 10  
unidades porcentuales a la  media ar itmética de las ofertas presentadas. No 
obstante,  s i  entre el las existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 
10 unidades porcentuales,  se procederá al  cálculo de una nueva media sólo con las  
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso,  s i  e l  número 
de las restantes ofertas es inferior a tres ,  la  nueva media se ca lculará sobre las t res  
ofertas de menor cuantía.  
 
A efectos  de considerar una oferta  anormal o desproporcionada respecto de las  
proposic iones presentadas por dist intas empresas pertenecientes  a  un mismo grupo,  
lo establecido en el  artículo 86.1 del  RGLCAP se apl icará a las empresas de un mismo 
grupo que concurran separadamente a la  li c itac ión ya  sea de forma individ ual  o 
formando parte de una unión temporal de empresarias y/o empresarios.  
 
Otros criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  
 
2.- Criterios de mejora en los servicios: Hasta 20 puntos 
 
En este apartado se valorarán los cr iter ios que se re lacionan,  con apl icac ión de la  
puntuación que a cont inuación se determina:  
 
2.1. Criterios cualitativos evaluables en forma automática por aplicación de fórmulas matemáticas: 
Hasta 20 puntos 
 
2.1.1. Poner a disposición del  contrato, durante toda s u v igencia,  un espacio techado 
y cerrado, destinado a guardamuebles, cuyo uso será en exclusividad para  
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades.  Dicho espacio deberá 
contar con un serv ic io de video v ig ilancia  24 horas todos los días del  añ o,  
debiéndose fac i l itar e l  acceso,  previo av iso con ante lación de 12 horas,  a l  personal  
de la V icepresidencia,  Consejería de Educación y  Universidades autor izado,  a 
demanda de las necesidades de ésta. 

Hasta 20 puntos  
 
-  S i  e l  espacio destinado al  mencionado serv icio t iene un tamaño de entre  100 y 250 

4 
puntos
 
-  6 
puntos  
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-  S i  el  c itado espacio  20 
puntos  
(La empresa que no disponga de este servic io será valorada en este subapartado con 
0 puntos)  

 

Habi l itac ión empresar ial  o profesional precisa para la real ización del  contrato.   

Atendiendo a las prestaciones objeto de contrato, s i  procede,  de  conformidad con 
el artículo 42 de la Ley 16/1987,  de Ordenación de los Transportes Terrestres , sus  
modif icac iones y desarrollo reglamentario.  

En caso de que el  l ic i tador se presente en forma  de UTE,  el  requisito anterior se  
entenderá cumplido cuando lo cumplan las empresas que la const ituyen.  

X.PENALIDADES Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

De conformidad con lo establec ido en el art ículo 193 de la Ley 9/2017,  de 8 de 
noviembre,  de Contratos del  Sector Públ ico,  el  órgano de contratac ión podrá 
acordar la  inclusión,  en el  p liego de c láusulas administrat ivas particulares, de  
penal idades dist intas a las enumeradas en el  citado texto legal.   

Dadas las caracter íst icas de este contrato  y  con el f in de impedir  que posibles  
s ituaciones inesperadas a lo largo de su ejecución hagan necesar io acudir  
directamente a la vía de resolución del contrato,  se pro pone la inc lusión en el pl iego 
de c láusulas administ rativas particulares de las siguientes penalidades por los  
incumplimientos que a cont inuación se indican:   

9.1 Penal idades por cumplimiento defectuoso  

De acuerdo con lo dispuesto en e l art ículo 192.1 de l a LCSP, estas penal idades 
deberán ser proporcionales a la  gravedad del  incumplimiento y las cuantías de cada 
una de e l las no podrán ser superiores al  10% del precio del  contrato,  IVA excluido,  
ni e l  tota l de las mismas superar  el 50% del  precio del contrat o.   

Las penalidades se harán efect ivas mediante deducción de las cantidades que,  en 
concepto de pago total  o parcial ,  deban abonarse al contrat ista o sobre la garant ía 
que,  en su caso,  se  hubiese const ituido,  cuando no puedan deducirse de los 
mencionados pagos.  

E l  importe de las penalidades no excluye la indemnizac ión a que pudiese tener 
derecho la administración por  daños y perjuic ios originados por los incumpl imientos  
del contratista.  

Se consideran conductas susceptibles de penalidad,  por ejecución defe ctuosa del  
contrato, las relac ionadas a cont inuación que se clasif ican en incumplimientos leves,  
graves y muy graves  
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Se consideran incumpl imientos leves :   

1 . El retraso en la presentación de las facturas o el defecto en la 
cumplimentación de los datos de las mismas.   

2. Las faltas de respeto a los usuarios y al  personal que trabaja en los 
inmuebles objeto del  serv icio.  

3. Cualquier otra falta no t ipif icada como de ma yor gravedad.  

Se consideran incumpl imientos graves :   

1 . Las irregular idades en la prestación del  servicio con arreglo a las condic iones 
f i jadas en el  pliego y a las condic iones contractuales.  

2. La reiteración de dos o más infracc iones leves en un periodo infe rior a dos 
meses.   

3. No disponer del personal y/o equipos previstos en cada servic io.   
4. La entrega de los materiales en estado de deterioro.   
5. El incumpl imiento del deber de conf idencial idad de datos.   

Se consideran incumpl imientos muy graves :   

1. La no adscripción a la ejecución del  contrato de los medios  personales  y  
materiales suf icientes  para la  prestación del  servicio.   

2. La desobediencia reiterada a las órdenes dadas por e l responsable de la  
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, según el co ntrato.  

3. La pérdida o extravío de los materiales objeto de transporte.  En este caso,  se 
penal izará con el  valor del  bien extraviado.  

4. La reiteración de dos o más infracciones graves en un periodo inferior a dos 
meses.   

5. El incumplimiento de los deberes  del  contratista establec idos en el  presente  
Pliego,  cuando hayan s ido previamente exigidos por el responsable designado 
por la Dirección General de Infraestructuras y  Serv icios de la Vicepresidencia ,  
Consejería de Educación y  Universidades,  para la  supervis ión  de los trabajos  
contratados,  una vez transcurr ido el plazo de tres días de subsanación de 
defectos.  

6. La prestación def iciente del  serv icio en dos o más centros educat ivos objeto 
del contrato.  
 

Procedimiento para la imposición de penal idades:  

Las penal idades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación,  a propuesta  
del responsable del contrato,  y será inmediatamente ejecut ivo.  Para proceder a la  
imposición de las  penal idades indicadas será necesar io que los  incumplimientos que 
pueden dar lugar a las mismas queden cert if icados por la  Direcc ión de Área 
Territorial  correspondiente.  

De este incumplimiento se dará  traslado al contratista para  que real ice las 
alegaciones oportunas en el  plazo de 10  días hábi les . Toda la documentac ión 
recabada será t rasladada al  órgano de contratación que resolverá sobre la 
imposición de la penal idad.  
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Las penalidades que se apl icarán a cada una de las infracciones definidas  
anteriormente son las  s iguientes:  

Por  infracciones leves:  
 

1. La primera infracc ión leve será sa ncionada con carta de apercibimiento.   
2. Las suces ivas con una penalidad de hasta e l  5% del importe de facturación 

mensual correspondiente,  por cada infracc ión producida y  detectada.   
 

Por  infracciones graves:  
 

1. Se podrá imponer una penal idad de entre del 6%  y el  25% del importe de 
facturación mensual  correspondiente,  en función de los perjuic ios que se 
produzcan y  de las característ icas  de la  infracción, por cada una producida y  
detectada.  
 

Por infracciones muy graves:   
 

1 . La Administración podrá imponer una penalidad de entre e l  26% y el  60% del  
importe de facturación mensual  correspondiente,  en función de los  perjuicios  
que se produzcan y de las  característ icas  de la infracc ión,  por cada una 
producida y detectada.  
 

Las penal idades podrán acumularse,  s in que en su conjunto puedan superar el 50% 
del precio del contrato,  IVA excluido,  ta l y como establece el art ículo 192.1 de la  
LCSP. La comisión de más de un incumplimiento del contrato cal i f icado como muy 
grave,  dará lugar a  la resolución del  contrato.  Así  mismo, no solucionar un 
incumplimiento ca li f icado como muy grave,  en un plazo de tres días laborables,  dará  
lugar a la  resolución del  contrato.  

Las penal idades así  previstas,  se impondrán por acuerdo del órgano de contrata ción,  
a propuesta del  responsable del contrato,  que será inmediatamente ejecutivo y  se 
harán efect ivas mediante deducción de las cant idades que deban abonarse al  
contratista,  en apl icac ión del art ículo 194.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos  del Sector Públ ico.  

9.2 Penal idades por incumplimiento de las  condiciones de subcontratación  

El importe de la penal idad será hasta el 25% de la parte subcontratada,  según el  
artículo 215.3.a) de la  LCSP.  

 

9.3 Penal idades por incumplimiento de las condiciones formales del  contrato  

En esta t ipi f icac ión se inc luyen aquel los  incumplimientos  de obl igac iones del  
adjudicatario referidas a aspectos inherentes a la actuac ión administrativa en 
cumplimiento del contrato.  

Estas obl igaciones se refieren,  en co ncreto, a la de atender la  prórroga del contrato  
a que está obligado, s i  se cumplen los requisitos establec idos en e l  artículo 29.2 de 
la LCSP.  
 
Así ,  cuando el contrat ista,  habiendo recibido preaviso de prórroga,  al  menos,  con 
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dos meses de ante lación a la  f inal izac ión del  plazo de durac ión del  contrato,  
rechazase la formalización de dicha prórroga. En este  caso, la penal idad alcanzará  
el 3% del presupuesto base de l ic itación del contrato,  exc luido el  Impuesto sobre e l  
Valor Añadido.  
 
Es necesar io establecer  esta penal idad, ya que el  único instrumento que podría 
garantizar  su cumplimiento, deja de existir  a l  devolver la  garant ía provisional,  de  
conformidad con el  art ículo  106.4 de la  LCSP,  y no ser posible  el uso de las  garant ías  
definit ivas asociadas a cada contrato para  f ina l idad dist intas que motivaron su 
constitución.  
 

9.4 Penal idades por incumplimiento de las  condiciones especiales de la ejecución 
del contrato   

De conformidad con el art ículo 192 el  cumplimiento defectuoso de las condic iones 
especiales de ejecución establecidas de acuerdo con los  artículos 76.2 y 202.1  de la 
LCSP,  darán lugar a la  imposición de penalidades, que habrán de ser proporcionales  
a la  gravedad del  mismo. La cuantía de cada una de ellas no podrá ser superior al  
10% del  precio del contrato,  ni  e l  total de las mismas superar e l 50%.  
 

XI. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 

No proceden.  
 
 
 
 

Madrid,  a  la fecha de la f irma 
 

EL DIRECTOR GENERAL  DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ignacio García  Rodríguez  
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